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D        O       C      U      M      E      N      T      O     S
32
“CONSEJO”

PARA LA CONSTITUCIÓN 
LITÚRGICA

1964

El 17, 18 y 20 de abril se realizó la segunda Reunión plenaria del “Consejo para aplicar la Constitución litúrgica”, presidido por el Cardenal Santiago Lercaro.

Los trabajos se han desarrollado siguiendo el orden del día que preveía la necesidad de establecer criterios y normas para la confirmación por parte de la Santa Sede de las Actas de las Conferencias Episcopales, el examen de los primeros esquemas de la Concelebración y Comunión bajo las dos especies, del esquema de una instrucción para la actuación del Motu Proprio “Sacram Liturgiam” del 25 de enero de 1964 y de algunos puntos más importantes de la Constitución Litúrgica; por último un primer informe de carácter general sobre los problemas que presenta la reforma de la Misa y del Oficio divino.

El primer punto del debate exigió un examen hondo de los problemas pastorales y no sólo tradicionales e históricos que  presenta la Constitución litúrgica. Las conclusiones a las que ha llegado el “Consejo” mantienen lo que constituye el caudaloso y valioso patrimonio espiritual y cultural de la Iglesia y, al mismo tiempo, aprovechan los tesoros pastorales contenidos en el solemne Documento Conciliar.

Los esquemas de la Concelebración y de la Comunión bajo las dos especies están en sus principios. A través de sucesivas redacciones, se espera poderlos presentar dentro de poco tiempo, de manera que provisoriamente puedan usarse en los casos en los que la Santa Sede crea oportuno conceder la autorización para dichos ritos.

También el esquema de la Instrucción está adelantado y se presume que en los próximos meses pueda terminarse.

Las reuniones plenarias del Consejo fueron presididas por tres días de reuniones de unos cincuenta Consultores que se ocuparon de los primeros trabajos concernientes a la restauración litúrgica. En particular se trataron los problemas de la reforma de la Misa y del Oficio divino, de los que se hizo un amplio informe en en el seno del “Consejo”. En las próximas reuniones de junio se someterán a la aprobación del “Consejo” los criterios de trabajo de cada uno de los grupos de estudio.
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